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COPRISAO :

MEMORAN DO No DARA-SG-276-201 I

PARA: LICENCIADO FAUSTO CA
Jefe de

DE:
Secretaria General

ASUNTO: REMISIÓN COPIAS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES

FECHA: 05 de julio 2018

En atención al Memorando DARA-DT-No 141-2A1f, de fecha 22 de jun¡o de 2018, se
rem¡ten cop¡as de Acuerdos. para efectos de cumplimiento a la Ley de Transparenc¡a y
Acceso a lnformación Pública, que a continuación detallo:

No NOMBRE DEL ACUERDO No ACUERDO/ FECHA OBSERVACIÓN

1 RESOLUCIÓN INTERNA coPRtsAo-oARA-SG-008-2018
de fecha 06 de abrilde 2018

Crear/Ampliar en el
Presupuesto Generalde
Ing.esos y Egresos de la
Repüblica, Ejercicio fi scá!
2018

2 RESoLUcIÓN INTERNA coPRrsAo-DARA-SG-015.201 8
de fecha 2'1 de mayo de 20'18

Crear/Ampliar en el
Presupuesto Generalde
lngresos y Egresos de Ia
Repüblica. Ejerc¡cio fiscal
201A

3 RESoLUc¡ÓN INTERNA COPRISAO.DARA-SG-O2O-2OI 8
de fecha 18 de junio de 2018

Crear/Amplia. en el
Presupuesto Genera¡ de
lngresos y Eg.esos de la
Rep¡blica. Eiercicio f¡scal
2018

4 RESoLUcIÓN INTERNA COPRISAO-DARA-SG.33-201 8 de
fecha 27 de lunio de 2018

Crear/Ampliar en el
Presupuesto Genera¡ de
lngresos y Egresos de la
Republica.EJercic¡o f¡scal
201A

5 ACUERDO DE DELEGACIÓN

-

ACUERDO COPRISAO No.O2O.
2018 de fecha 30 de mayo de 20'18

DelegaralosCudadanos
Cintia Janeth Esplnal
Flores Drlcra Yo ani
AguilarA y LrLan Daner¡s
Torres Flores.
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5 ACUEROO DE VIATICOS DARA-SG-026-2018 de fecha 14
de junio de 2018

Viaje a la Repúbl'ca de
Costa Rica. a Ia
Ciudadana ANA LUZ
AiIAYA RODRIGUEZ

6 ACUERDO DE VIATICOS DARA-SG-027-2018 de fecha 14
de junio de 2018

Viale a la República de
Costa Rica. a la
Ciudadana WENDY
ROSIBEL OCHOA
ANDINO

Asimismo se adjunta las Resoluciones que ya han adquirido €rácter de firme, en esta
Adminislradón Aduanera.

Sin otro particular.

Atentamente.
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I DEI-SG-O-DF-0 t7 2-201 4 08019006047462 DARA-DF-074-2016 07/0612018
DEI-SG-O-DF-00 I 6-20 I 4 080119720'74962 DARA-DF- r 53-201ó 07106/2018

J DEr-SC-O-DF-o1 50-201 5 080r 90r 02853 I I DARA-DF- t79-2016 07/06/2018
4 DEr-SG-O-DF-0084 -201 4 0801 1973025383 DARA-DF-039-201 6 07/0612018

D EI-SG-O-DF-002 I -20 I 6 08018001042524 DARA-DF-0250-2016 07106t2018
DEI-SG-O-DF-0096-201 4 3708198500r 778 DARA-DF-l s0-2016 23109/2016
DEr-SG,O-DF-0 t 33 -201 4 0301 1971003580 DARA-DF-379-2016 0710612018
DEI-SG-O-DF-0054-201 4 0301t971003580 DARA-DF-748-2016 t6/n/2016
DEI-SG-O-DF-0 t 39 -20 t 4 0301Ie7r003580 DARA-DF-383-2016 30/o4/2016
DEr-SG-O-DF-0042-201 5 08019002272816 DARA-DF-391 -201 6 06l12l20t7
DEr-SG-O-DF-0044-201 5 08019002272816 DARA-DF-461-2016 06/1212017
DARA-SA-O-DF-01 I 9-20 1 6 0801 900227833 I DARA-DF-l l6-2018 25/0612018
321-14-10901-2474 0801 9004475346 171-15-10000-2424 23t09/2016
l0-290107-01-65 00801 99838531 8 DEr-SAL-4525-20t 0 20/10/20t6

No DE
RESOLUCION

\P

INVENTARIO DE EXPEDIENTES RESOLUCIONES FIRMES

No, R.T.N
FECHA DE

RESOLUCION

12

5

6

7

8E
I ro
In
ln
Itqf"



,.l\
,&er;, .
Ji"':e

riln Élcr'ln l IoNDUR{S

*****

d§
¿]»:,:lj

GOBIIBNO DE I¡
tull]Bllc^ DE HosDUR)s

*****
DtREccloN 

^DluñTDE REt.tr^s ADUANE¡AsCOPRISAO

RESOLUCIÓN INTERNA NÚMERO COPR¡SAO.DARA-SG-OO8-201 8

COMISION PRESIDENCIAL DE REFORMA INTEGRAL DEL SISTEMA ADUANERO Y
OPERADORES DE COMERCIO (COPRISAO), Tegucigalpa, M.D.C. 6 de Abril de 2018.

lconsloeRlNDo: Que en aplicación al Artículo 17, Numeral 'tde la Ley orgánica de
Presupuesto, la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, en deianoio de sus
competencias como Órgano Rector del Sistema de Administración Financiera del Sector
Ptiblico, dictaÉ las Normas Técnicas necesarias para la formulación, la programación de la
ejecución, las modificacione_s presupuestarias y la evaluación y seguimientó de los planes
operativos anuales y de los Presupuestos de la Administración prlblica.

CONSTDERANDO: Que el Artículo 37 Numeral 3 de la Ley Orgánica del presupuesto señala
que corresponde a las Secretarías de Estado por medió dJsus titulares o sus sustitutos
legales, autorizar las transferencias de fondos presupuestarios entre objetos especificos del
gasto o entre categorías de_un mismo programa, siguiendo el procedimiento que al efecto
establezca la Secretaría de Estado en los DespachoJde Finanzás.

CONSIDERANDO: Que el Articulo 3 del Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica del
Piesupuesto ordena que estas Normas Técniás serán de otligatorio cumplimientipor parte
de las Gerencias Administrativas de las Secretarlas de -Estado o ias dependencias

¡ equivalentes en cada una de las instituciones del Sector público.

CONSIDERANDO: Que las Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto en su TITULO
ll. Etapas del Proceso Presupuestario, CAP¡TULO ll Modificaciones preiupuestarias, Artículo
25. Competencia de las propias lnstituciones para efectuar Modificaciones Presupuestarias,
lee: Las Secretarías de Estado y las lnstituciones Desconcentradas, por meóio de sus
Titulares, podrán autorizar traslados de créditos presupuestarios entre objétos específicos del
gasto de los grupos Servicios No Personales, Materiales y Suministros o entre categorías de
un mismo programa siguiendo el procedimiento señalado por la Secretaría de Finanias en los
manuales que integran estas normas técnicas.

CONSIDERANDO: Que med¡ante Decreto Ejecutivo N" pcM-o83-2016 de fecha 22 de
noviembre de 2016 se crea la Comisión Presidencial de Reforma lntegral del Sistema
Aduanero y operadores de comercio (coPRlsAo) y mediante Decreto Ejecutivo N' pcM-
007-2017 de fecha 21 de mar¿o de 2017 la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA)
queda bajo autoridad directa de la COPRISAO.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 83-2004 de fecha 28 de mayo de
2004, se aprobó la Ley orgánica de Presupuesto y, a través del Acuerdo Ejecutivo No. 0419
de fecha 10 de mayo de 2005, se aprobó el Reglamento de Ejecución General de dicha Ley
Orgánica.

CONS¡DERANDO: Que el propósito de la modificación presupuestaria es tanto crear nuevos
objetos de gasto como ampliar algunos ya existentes para contar con los fondos suficientes y
llevar a cabo diversas gestiones como ser: Contratación de los servicios puntuales de un
Notario Ptlblico, compra de papel contínuo, alquiler de equipo necesario para el traslado e
[nstalación de un generador eléctrico.

CONSIDERANDO: Que es obligación para las instituciones del Gobierno Central atender lo
establecido en el PCM No.01-2015,,que hace referencia a la creación del Fideicomiso
denominado "Proyecto Centro Cívico Gubemamental" el cual establece los objetos de
gasto que se deben incorporar al mencionado fideicomiso suscrito entre el Estado de
Honduras a través de la Secretaria de Finanzas y Banco LAFISE, para lo cual se debe contar
con los fondos suficientes en los renglones de servicios públicos, alquileres de edificios,
r:naquinarias, equipo de oficina, servicios de intemet, servicios de seguridad y vigilancia,
mantenimiento de edificios y de equipo, entre otros.
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INCREMENTO

SUB TOTAL

RESUELVE:

¡u¡ri¡rrca ff ¡losD(,¡l¡r
.****

DU.tCCtóN,\DtuNT^
DE RTNTAsAUUANTRA§

L.8,679,2¡14.00

..NSIDERAND.: eue es necesaria Ia creación d" yl" nueva Apertura programática quepermita visuarizar de forma ¡rd;pilñ"'r;ffid;: recaudados en er rubro de servicio der ransporte de Datos oue facirile iá 
"¡ri;i.ñ;ñ";;cución y riquidación de este rubro en raFuente de Financiamiénto 1, ñ;;r;;;;;;;il:"' =,"'

En aplicación de los Artícuros 4,. 17 numerar 1 y 37 numerar 3 de ra Ley orgánica derPresupuesto, Artícuro 3 der Regh;unü"i"'e.¡"Jrcón. cenerar de ra Ley órgánica der
i¿X'i?JS1:,t§l§:i"":i:i,'¿:I;'i$ji¿*¡ti*lu,u.¡Jüiiá'oüp,",ilü"lt;vArtícu,o

Ej:'':i5l?tgitíiilii1.il$#:X1y,ffii':.g",i:":il,t;{L:**. v Egresos de ,a Repub,ica,

. tNsTtructóN 38
or Rec-cróN ADJ u NTA óE'ñer.liis eouANERASpRocRAMA or acrvr onóes óÉñ-iüils

SUBPROGRAMA OO
PROYECTO OOOAc^llYtPAD/oBRA oo2 o¡9g¡q. ear.-r.L de Rentas AduanerasG ERE N c tA ADrr¡ I ¡,¡ r sr nnlvÁ, oil'& áÉñóre.ó E r.¡ rnar_UNIDAD EJECUToRA: oz otr".áon Áá¡*t" d;ü;" Aduaneras

FUENTE: 11
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nst, UE Fte b b eto tonri38 Monto01 02 11 01 01 02 21100 ía Eléctrican38 0'l 02 11 02 21200 ua 121 680.0038 0'l 02 11 01 01 elefonía a 51 499.00
38 01 02 't1 0'1 0l Locales

vuiler de Edificios
059.005 779

38 01 02 11 01 01 02 22210

¡tu f de uq Eq pos v
u dnanas e

roducción 600 000.00

38 01 02 11 01 01 02
uiler de Equipos de

ransporte, Tracción v
cton

200,000.00

38 01 02 11 01 01 02 26210 Nacionales 200 000.0038 01 02 11 01 01 ervicios Jurídicos 10,000.0038 01 02 11 01 01

ilancia
de

uridad
1,080,000.00

38 01 02 11 01 01 20,000.00

I
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38

38

38

SUB TOTAL

Goú¡taño Dt t r
lltiÜ3r¡C^ Da I ¡oNDU¡¡^l

* **
otRtcctóN 

^DtuNT^DE RENTASADUANENAS

L.35,500,000.00

ACTIVIDAD/OBRA OO3 Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
. FUENTE:12

lnst. GA UE Fte. AcUOb qbjeto Monto

01 02 12 oo 01 03 23100

mientoManten I v
naració deRep

Edificios Locales 800 000.00

38 01 02 12 qo
01 03 ,23350

Reparación
Equipos de

Mante ntm ento v
de

Com ción 100 000.00

01 02 12 99 01 03 /23370

Reparación
Equipos de

nlMante mtento v
de

Comun icación 240 000.00
38 01 02 12 99 0l 03 /23600

Mantenimiento dé
istemS Ias 000.002 000

0'l 02 12 oo 01 /24500
Servicios de
Ca ción 500 000.00

38 01 02 oo 01 03 /24600 Com rizados

Servicios de
lnformática y Sistemas

3,400 000.00

38 01 02 12 oo 01 03 2471.0

Servicios dé

Admin istrativa
Consultorfa de Gestión

335.00¿o 428
38
38

0t

01

01

0l

02

02

02
02

12

12

12
12

99

99

oo

01

01

01

03

03

03
03

25700
10

,'z1qoo
uro

Primas y Gastos dE

1,629,000.00

38

38

01

0'1

02

02

12

12 99

oo 0'f 03

03

,'35610
/35620

,'35650
GrasasAceites, v

Lubrica ntes

Gasolina
Diesel

50 000.00
240 000.00

50 000.00
38 01 02 12 99 01 03 239600

Repuestos y
Accesorios 662 665.00

TOTAL AIVIP LIActoN
L. 179 244.00

SEGUNDO: La Creación y ampliación de los obietos
asignación presupuestaria siguiente:

anteriores será financiada de la

INSTITUCIÓN 38
DIRECCIÓN ADJUNTA DE RENiAS ADUANERAS

PROGRAMA 01 SERVICIOS DE ADMINISTNÁCIdÑ NOUNruENN
SUBPROGRAMA OO

PROYECTO OOO
ACTIVIDAD/OBRA OO2 Coordinación y Superv¡sión

GERENCIA ADMI NISTRATIVA: OO 1 GERÉNCIA CEÑiNNr-
UNIDAD EJECUTORA: 02 Dirección Adjunta dé Rentas Aduaneras
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DISMINUCION

SUBTOTAL

Monto

438 000.00

,2M.0

$,tr'tt,z'¡4

PROGRAMA 11 SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN ADUANERA
UNTDAD EJECUTORA: 03 Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
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lnst. UE Fte. org Proq. AcUOb
objet

o iónDescri

38 01 02 11 01 01 02 ászoo

Mantenimiento y
Reparación de

Equipos y Medios
de Trans orte

38 01 02 11 01 01 02 a$00

Servicio de
lmprenta,

Publicaciones y
Reproducciones . L.700 000.0038 01 02 11 01 01 02 ,26110 Pasa es Nacionales . 400 000.00oó 01 02 11 01 01 02 26220 Viáticos al Exterior "'2oo ,000.00

38 01 02 11 01 01 02 49200

Esde ncrito o
Oficina y

Enseñanza ,- 800,000.00

38 01 02 11 01 02 ,39100 Lim |eza
Elementos de

,'500 000.00

38 0'r 02 11 01 01 02* 31100
Alimentos y Bebidas

ra Personas _100,000.0038 02 01 01 02 43100 Pa el de Escritorio n00 000.00

38 01 02 01 01 02 43400 .700 000.00

38 01 02 11 01 01 02 <Éesoo -600 000.00

38 01 02 11 0'r 01 02 4seoo
Repuestos y
Accesorios ,'1,BOO 000.00

0'l 02 11 01 0'l 02 24500
Servicios de
Capacitación 200,000.00

38 01 02 01 0''t 02 26220 Viáticos al Exterior ,'500,000.00.

38 01 02 11 01 02 29100 -500,000.00
38 01 02 11 01 01 02 232310 ,'200,000.00

38 01 02 11 01 01 02 ¿9530
Material Médico

Quirúrg'rcó .''150,000.00

38 01 11 01 01 02 /¿3360

Mantenimiento y
Reparación de

Equipo de Oficina 91,244.00

lnst.
G
A UE Fte, org. Proq AcUOb Objeto Descripción Monto

co 01 03 12 oo 11 02 -/231oo

Mantenimiento y
Reparación de
Ed¡f¡c¡os v Locales ./eoo,ooo.oo
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Utites

0'l

01 11

11
Productos de Papel

Y Cartón
Productos de Artes

GÉficas

38

11

01
Ceremonial y

Protocolo
Prendas de Vestir

02

u
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38

SUB TOTAL

38

38 01 03 12 oo 11 02 hssso

Manten¡miento y
Reparación de
Equipos de
Computación

-400,000.00

38 01 03 12 11 /23370

Manten¡miento y
Reparación de
Equipos de
Comunicación /_ z4o,ooo.oo

38 01 03 12 11 02 /zeaoo
Mantenimiento de
Sistemas lnformáticos

- 2,000,00030

01 UJ 12 oo 11 02 /zqso.o_
Servicios de
Capacitación

,-500,000.00
{

38 0l 03 12 99 11 02 á+aoo Com utar¡zados

Servicios de
lnformática y S¡stemas

.-3,400,000.00

38 01 03 12 99 11 02 /2q2fi Gestión Administrativa

Servicios de
Consultoría de

/"13,428,335.00

2a 01 03 11 02 /2s4oo Primas y Gastos de
uro

.-1,629,000.00

38 01 03 12 99 11 02 ,/25700 Servicios de lnternet z 1,800,000.00
38 01 03 12 99 11 02 /262',t0 Viáticos Nacionales 600,000.00
38 01 03 12 oo 11 02 /'35610 50,000.00
38 01 03 12 99 11 02 / 35620 Diesel 240,000.00

38 01 03 12. oo 11 02 ,/35650
Aceites, Grasas y
Lubricantes

50,000.00

12 oo 11 ?-39600
Repuestos y
Accesorios

/- 662,665i0

Go¡tÉtNo Dt. t^
¡l¡tÚrtG\ Da HoN¡ru¡ l

r***r
otf,¡cclÓN AoruNTA

DE ¡INTA5 ADUANEBAS

35,500,000.00

DISMI UC N

TERCERO: NOTIFíQUESE

ENY Y ILET TAG
coMtsto PRE TE COPRI

DO S ALICIA DRI
S RETARIA ENE

Acuerdo de Delegación COpRI o N'1
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CORRISAO DtRICCrÓN 
^DrUñr DE R'NTAs AOUANE¡A§

Orgánica
Orgánica

RESOLUCóN INTERNA NÚMERO COPRISAO-DARA-SG.O1 5.201 8

POR TANTO:

99Y]SI9N PRES]DENC¡AL DE REFORMA INTEGRAL DEL SISTEMA ADUANERO YoPERADORES DE coMERcro (copRtsAo), Tegucigarpa, rr¡.o.c. zr oe 
-rra"yo 

o" zora.

coNslDERANDo: Que mediante.Decreto Legisrativo No. g3-2004 de fecha 2g de mayo de
looj, ¡e aprobó ra Ley organica de presupueito y, 

" 
trrr¿, aeLncueiootjeJujivo No. o41gde fecha 10 de mayo de 200s, se aprobó er Regrámánto de Ejecución eeneá de dicha LeyOrgánica.

CONSIDERANDo: eue en apricación ar Artícuro r.7, Numerar 1de ra Ley orgánica dePresupuesto, la Secretaría ds Estado en et óespacno de Finanzas, en desarrofio de suscompetencias como Órgano Rector del s¡stemá-Je Administración Financiera del sectorPúblico, dictará ras Normas Técnicas n"."""r¡á" p"i" ta tormuracón, ia'proéámac¡on oe taejecución, las modificacione^s presupuestar¡as y ra evaruación y seguimiento de ros pranesoperativos anuales y de ros presupuestos de ra Ádm¡nistrac¡on É¡ul¡Ja.

GoNSIDERANDo: eue er Artícuro 37 Numerar 3 de ra Ley orgánica der presupuesto señaraque conesponde a las Secretarías de Estado por medio de sus titulares o sus sustitutoslegales, autorizar las transferencias oe tonáás plesupuestarios entre objetos especÍficos delgasto o entre categorías de_un mismo prograÁa, iiiuienoo er procedimiento que ar efectoestablezca la Secretaría de Estado 
"n 

lo= Oé"pá"ho" O" finrnrr".
CONSIDERANDO: eue er Artícuro 3 der,Regramento de Ejecución de ra Ley orgánica derPresupuesto ordena que estas Normas r¿cniÉas seián de obligatorio cumplimiento por partede las Gerencias Administrativas de l"i s""üii"s de Estado o ias dependenciasequivalentes en cada una de las instituciones Oel Slctor público.

coNslDERANDo: eue ras Normas Técnicas del subsistema de presupuesto en su TíTULOll' Etapas del Proceso Presupuestario, cÁpir-uió liüodificaciones presupuestar¡as, Artículo25' competencia de las propias Instituciones paia'electuar Modificaciones presupuestarias,
lee: Las secretarías de Estado y tas tnstitricion""'o.""on""ni;d;,;;';"dio de susTitulares, podrán autor¡zar traslados d" 

"r¿áid" Preslrpuestarios entre objetos específicos delgasto de los grupos servicios No Personales, uát"¡áie. y suministros o entie Jategorias aeun mismo programa siguiendo el procedimienio 
""n"l"oo 

por la secretaría de Finanzas en losmanuales que ¡ntegran estas normas técnicas.

GONSIDERANDo: eue mediante Decreto Ejecutivo N" pcM-083-2016 de fecha 22 denoviembre de 20'16 se crea ra comisión pÉsidánciar ¿e netoima lnágr"r 
'd"r 

sistemaAduanero y operadores de comgrcjo^ (copRsÁóJ t mediante Decretá EÉüt¡ro N' pcM-
007-2017 de fecha 21 de mazo ¿e 2oil ra Direccidn'Adjunta de n"nü" n-árán"ras (DARA)queda bajo autoridad directa de Ia COpRISAO.

CoNS¡DERANDo: Que el propósito de la modificación presupuestar¡a es títo crear nuevos
i:L,:: i"^p:* "oro "rpliai 

atsunos yá é*¡.i"rü. p"r" contar con tos fondos suficientes y
']:r_ar. 

a caDo orversas gestiones como ser: contratación de los servicios puntuales de unNotario Público, capacitaciones que serán realizadas en el área de Recuisos Humanos yRelaciones Publicas, contratación del servibio de correo para envío de información a la
3dY.?nT' abastecer de papel para computadoras para desanollar las funciones diarias de Iainstitución, compra de aceites y gr"sai rubricantás para er uso de ra flota vehicurar de rainstitución.

En aplicación de los Artícuros 4,. 17 numerar 'r y 37 numerar 3 de ra Ley
Presupuesto, Artícuro 3 der Regramento de Ejeóución Generar o" u f"i

E¡ Info@dara.gob.hn § zz+o-oaoo

Q Tegucigalpa, M.D.C, Bulevar La Hacienda frente a Auto Excel
@www.dara,gob.hn

del

Página 1"....



INCREMENTO

D¡RICC|ÓN^DTUNI
DI iEÑTAS ADUANER^5

L.615,100.00

Presupuesto, Artícuro 25 de ras Normas Técnicas der subsistema de presupuesto y Artícuro26 de las Disposiciones det presente .,"¡"¿g*ffll

INSTITUCIÓN 38
DIRECCIÓN ADJUNTA DE RENTAS ADUANERAS

PROGRAMA 01 ACTIVIDADES CENTRALES
SUBPROGRAMA OO

PROYECTO OOO
AC'TIVIDAD/OBRA 002 Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras

. .. -.GERENCIA ADMINISTRATIVA: Od1 e eñeÑóra óENTRALUNIDAD EJECUTORA: 02 Dirección Adjrrt";;:ñ;nüs Rouaneras
FUENTE: 11

TOTAL

SEGUNDO: La creación y ampriación de ros objetos anteriores será financiada de raasignación presupuestaria jguiente:

INSTITUCIÓN 38
DIRECCIÓN ADJUNTA OC NEruTES ADUANERAS

PROGRAMA 01 ACTIVIDADES CENTRALES
SUBPROGRAMA OO

PROYECTO OOO
AC-TIVIDAD/OBRA OO2 Dirección Ad¡unta de Rentas Aduaneras

. ...-GERENCIA ADMINISTRATIVA: OO1 OENETIéN óENTRAL
UNIDAD EJECUTORA: 02 Dirección no¡unta oá'ñe;il¿;;"r".

FUENTE: t 1

DISMINUCION

t

_ El info6dara.gob.hn s zz¿o_ogoo

Q Tegucigalpa, M.D.C. Bulevar La Hacienda frente a Auto Excel
@www.dara.9ob.hn

nst. E Fte. uob b eto Descri n Monto38 01 02 01 01 21410 Correo Postal 340,000.0038 01 02 11 01 01 02 24300 Servicios Jurídicos 25 100.0038 01 11 01 01 02 29100 remonial Protocolo 200 000.00
38 01 02 11 01 0'l 02 33200 ra

pel para
Com 30 000.00

01 02 11 01 01 02 35650 bricantes
Grasas y

20 000.00

lnst. GAI UE] Fte. org. Prog. AcUOb Objeto Descri ton Monto

38 01 02 11 01 01 02 22250 de Com utación
Alquiler de Equipo

50,000.00

38 01 02 11 0'r 01 02 25100 Transporte
Servicio de

100,0

conRrsAo

PRIMERO: crear/amoriar en er presupuesto Generar de rngresos y Egresos de ra Repubrica,Ejercicio Fiscal 20 1 8, ta estructura prásu pu JsIaiiá§u i"nte:

GA Orq. Proq.
11 02

02

38

Página 2



cor?zusAo DIRECCTÓN AD)UNr
D¡ REÑIAs ADUANEBA§

38 01 02 11 01 01 25200

TOTAL

TERCERO: NOTIFíQUESE

Servicio de
Almacenamiento 25 000.00

L.615,100.00

¡{0un,t!
u

s,io

ENYYAMI
COMISIONADA N COPRISAO-DARA

RI M
SECRETA IA GENE L COP

El info@dara.gob.hn § zzco-oaoo
Tegucigalpa, M.D.C, Bulevar La Hacienda frente a Auto Excel

@www.dara.gob.hn

RESIL i rJl ¿
U

,c:{

3B 01 02 11 01 02 50,000.00

38 02 11 01 01 02 31 100

Alimentos y
Bebidas para

Personas 150,000.00

38 0'l 02 11 0l 01 02 33400 Pa Cartón
Productos de

90 000.00

38 02 11 01 01 02 34400
Llantas y Cámaras

de Aire 25,000.00

38 01 02 11 0'l 01 02 36920
Accesorios de

Metal 25,'100.00

38 01 02 11 01 01 02 39100

Elementos de
Limpieza y Aseo

Personal 100,000.00

RESI

I
Página 3
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Servicio de
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COPRISAO I
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u n¡cc¡óN ADJUN¡A

DI ¡ENIAS AOI,' NEIAS

ica del

COMISIÓN PRESIDENCIAL DE REFORMA INTEGRAL DEL SISTEMA ADUANERO YOPERAD.RES DE co,ERcro (copRrsAo), Tegucigalpa, M.D.c. 1&J; jrnio o" zota.

CONSIDERANDo: eue mediante.Decreto Legisrativo No. g3-2004 de fecha 2g de mayo de
looj, ge aprobó la Ley orgánica de presupueéto y, a través det acueraá E¡ecu-tivo No. 0419de fecha 10 de mavo de 200s, se aprobó á Regrámento de Ejecución oeneá áe dicha LeyOrgánica.

coNslDERANDo: eue en apricación ar Artícuro 17, Numerar 1de ra Ley orgánica dePresupuesto, la secretaría ds Estado en er Despacho de Finanzas, en oelanoilo ¿e suscompetencias como Órgano Rector del s¡stemá'Je Administración Financiera del SectorPúblico, dictará ras Normas Técnicas n"""."ri"" páá u tormurac¡on, ia'ffiáiacion ae taejecución, las modificacione^s presupuestar¡as y rá evaruación y seguimiento de ros pranesoperativos anuales y de los presupuestos de la Ádm¡nistrac¡on Éuul¡ia.

coNslDERANDo: eue er Artícuro 37 Numerar 3 de ra Ley orgánica der presupuesto señaraque corresponde a las Secretarías de Estado por medio de sus titulares o sus sustitutoslegales, autorizar las transferencias de fondos plesupuestarios entre objetos específicos delgasto o entre categorías de_un mismo programa, siiuiendo 
"r 

p.""oii.,-¡L.,tJ-due at erectoestablezca la Secretaría de Estado en tos Oáspacfro"-d" F¡nrnr"..

coNslDERANDo: eue er Artícuro 3 der Regramento de Ejecución de ra Ley orgánica derPresupuesto ordena que estas Normas re"n¡É"s seian de obligatorio cumplimiento por partede las Gerencias Administrativas de r"" se"i"t"ri"s de -Estado-ó 
iás"áep"no"n"i""equivalentes en cada una de las instituciones Oel Secior público.

coNslDERANDo: eue ras Normas Técnicas der subsistema de presupuesto en su TÍTUL9ll' Etapas del Proceso Presupuestario, cnpíruLóirModificaciones pi".rpr""i"i¡"s, Artículo25' competencia de las propias lnstituciones piia eiáctuar Modificac¡ones Riesupuestarias,lee: Las secretarías de Estado y ras rnstitücion""-D".*n"""trad;;, po, ;;dio de susTitulares, podrán autorizar trasladoL de créditos presupuestarios entre objétos específicos delgasto de los grupos Servicios No Personales, Máter¡aies y Suministros o enlie ütego.ias aeun mismo programa siguiendo el procedimienio señalado por la Secretaría áe'r¡iánr"" 
"n 

losmanuales que integran estas normas técnicas.

CONSIDERANDO: eue mediante Decreto Ejecutivo N. pcM-083-20i6 de fecha 22 denoviembre de 2016 se crea la Comisión PrLsidencial oe neforma lnt"gr"l d"l Sistema
flylnero y operadores de comercio (copRrsAo) y mediante Decretá eiÉát¡ro N" pcM-
007-20'17 de fecha 21 de ma¡zo de 2o17 ta oirecciáíAd.¡unta de nentas n-áLáneras (DARA)queda bajo autoridad directa de la COpRISAO.

CoNSIDERANDO: Que es necesario contar con los fondos presupuestarios suf¡cientes a finde llevar a cabo la construcción de un pasillo en el segundo nivel del edificio Anexo La
Hacienda que garantice la privacidad de ias áreas de Reóursos Hu.anoslÁom¡nistración,
para lo cual se necesita la creación de los objetos del Gasto sssoo rÍnias, pinturas .y
colorantes y 37400 Productos de cemento, ¡:u","to y yeso. Asimismo, l" 

"r"""¡án 
der objeto

de Gasto 23390 Mantenimiento y Reparación de Otroi Equipos p"r" r"ái.r, 
"l 

mánten¡m¡ento
del generador SDMO, modelo J60, peso 1,6i0 Kg, KVA 7f ; m¡f SZ.

RESOLUCIóN INTERNA N ÚMERO COPRISAO-DARA-SG.2O-2OI 8

POR TANTO:

En aplicación de los Artículos.4, 1l numeral 1 y 37 numeral 3 de la Ley orgán
Presupuesto, Artículo 3 del Reglamento de Ejecucién General de la Ley orgaáicá oet

_ El ¡nfo@dara.gob.hn s zz+o_osoo

Q Tegucigalpa, M.D.C. Bulevar La Hac¡enda frente a Auto Excel

@www.dara.9ob.hn Página I
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DlREcctóN ADTUNTA

DE RTNTAS ADUANE8ÁS

Presupuesto, Artículo 25 de las Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto y Artículo
26 de las Disposiciones del presente Ejercicio Fiscal.

RESUELVE:

PRIMERO: Crear/ampliar en el Presupuesto General de lngresos y Egresos de la Republica,
Ejercicio Fiscal 2018, la estructura presupuestaria s¡guiente:

INSTITUCIÓN 38
DIRECCIÓN ADJUNTA DE RENTAS ADUANERAS

PROGRAMA OI ACTIVIDADES CENTRALES
SUBPROGRAMA OO

PROYECTO OOO

ACTIVIDAD/OBRA 002 Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 GERENCIA CENTRAL

UNIDAD EJECUTORA: 02 Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
FUENTE: 11

INCREMENTO

TOTAL AMPLIACION L. 270,000.00

SEGUNDO: La creación / ampliación de los objetos anteriores será financiada de la asignación
presupuestar¡a siguiente:

INSTITUCIÓN 38
DIRECCIÓN ADJUNTA DE RENTAS ADUANERAS

PROGRAMA 01 SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN ADUANERA
SUBPROGRAMA OO

PROYECTO OOO

ACTIVIDAD/OBRA 002 Coordinación y Supervisión
GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 GERENCIA CENTRAL

UNIDAD EJECUTORA: 02 Dirección Adjunta de Rentas Adua

E) info@dara.gob.hn § zz¿o¡eoo

Q Tegucigalpa, M.D.C. Bulevar La Hacienda frente a Auto Excel

@www,dara.gob.hn

lnst, GA UE Fte org. Prog. AcUOb Objeto Descripción Monto

38 01 02 11 01 0l 02 23390

Mantenimiento y
Reparación de otros
equipos 250,000.00

38 01 02 11 01 01 02 10,000.00

38 01 02 11 01 01 02 37400

Productos de
Cemento Asbesto y
Yeso 10,000.00

Pá$na2

d

lTintas, Pinturas y
35500 lcolorantes
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DtÍ.EccróN AD¡UNTA

DE REÑT S ADUANER^S

L.270,000.00

DISMINUCION

TERCEROI NOTIFíQUESE

ENYYAMI
COMISIONADA P SI COPRISAO-DARA

R¡S MAD D
SE A GENE
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lnst. GA UE Fte. org Prog. AcUOb Objeto Descripción Monto

3B 01 02 11 01 01 02 22100
Alquiler de edificios

y Locales 270,000.00
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COPRISAO

POR TANTO:

Presupuesto, Artículo 25 de las Normas Técnicas del
26 de las Disposiciones del presente Ejercicio Fiscal.

c;oulrr¡o DI t¡
Rlali¡.lc^ D! Ho§¡m[^r

*****
DtREccróN ADIUNT

DE R'MTAs AOUANEP¡S

Subsistema de Presupuesto y Artículo

RESOLUCIÓN INTERNA NÚMERO GOPRISAO.DARA.SG-33-2018

COMISIÓN PRESIDENCIAL DE REFORMA INTEGRAL DEL SISTEMA ADUANERO YOPERADORES DE COMERCTO (CopRrsAo), Tegucisarpa, M.D.C. 27 de irniá o" zora.

CONSIDERANDO: Que mediante.Decreto Legisfativo No. g3-2004 de fecha 2g de mayo de
!ooj' ¡e aprobó la Ley orgánica de presupueéto y, a través aer Rcueroo E¡ecutivo No. 0¿r9de fecha 10 de mayo de 200s, se aprobó er Regrámento de Ejecución ceneáoe dicha LeyOrgánica.

GONSIDERANDO: eue en apricación ar Artícuro 17, Numerar 1de ra Ley orgánica dePresupuesto, la secretaría dq Estado en er Desfacho de Finañzas, en desano[o de suscompetencias como órgano Rector der sistema'd" Adr¡n¡"tr""ión Financiera der sectorPúblico, dictará las Normas Técnicas necesarias pára ta rormurac¡on, ia'práéámac¡on oe raejecución, las modificacione-s presupuestarias y lá evaruación y seguimiento de ros pranesoperativos anuares y de ros presupuestos de ra Ádministrac¡ón É¿¡r¡Ja.

CONSIDERANDO: eue er Artículo 37 Numerar 3 de ra Ley orgánica der presupuesto señaraque corresponde a las Secretarias de Estado por medio de sus titulares o sus sustitutoslegales, autorizar las transferencias de fondos piesupuestarios 
""tr" 

.uj"t". 
".pecíficos 

delgasto o entre categorías de_un mismo programa, siiuiendo er procedi;;¡e;1o lue at etectoestablezca la Secretaría de Estado en los Oéspacho" O" fin"n="".

CONSIDERANDO: eue er Artícuro 3 der Regramento de Ejecución de la Ley orgánica derPresupuesto ordena que estas Normas r¿cn¡éas'serán de obligatorio cumplimiento por partede las Gerencias Administrativas de r"r §""i"i"r¡rs de Estado ó 
'iás 'áLpeno"nci"s

equivalentes en cada una de las instituc¡ones del Sector público.

GONSIDERANDo: eue ras Normas Técnicas der subsistema de presupuesto en su TfTULoll' Etapas del Proceso Presupuestario, cepÍrul-óil rr¡oa¡ncac¡ones pie5rpr""üri"., Artículo25' competencia de las propias lnstituciones pái"'"i".tr"r. Modificaciones presupuestarias,
lee: Las secretarías de Estado y ras rnst1ucion"" D""*n"."trroá, ü ,"dio de susTitulares, podrán autorizar trasladó de céditos préiupuestarios ent e ou¡etás específicos delgasto de los grupos Servicios No Personales, Máter¡aies y Suministros o ár,tiJüt"gori"" a"un mismo programa siguiendo el procedimienio señalado por la Secretaría de Finanzas en losmanuales que integran estas normas técnicas.

coNslDERANDo: Que mediante Decreto Ejecutivo N. pcM-083-2016 de fecha 22 denoviembre de 2016 se crea la Comisión prásidencial de Reforma lntegral del SistemaAduanero v operadores de comercio (copRrsAo) v ,"oi"nt.-ó"lltá EÉüt¡ro N. pcM_
oo7-2017 de fecha 21 de mazo de 2017 ta DirecciéiRdjunta de nentas náuáneras (DARA)queda bajo autoridad directa de la COPRISAO.

GONSIDERANDO; Que el propósito de la modificación presupuestaria ampriar algunos
objetos de Gasto ya existentes para contar con los fondos suticientes y ttávaüááuo diversasgestiones como ser: el proceso de adquisición de uniformes para el ierson"i Jé Rdu"n". y
Regímenes Especiales, así como.también el pago de las 800 1'OCHOif ef.ffnS) Evaluaciones
de las Pruebas de Confianza realizadas al persónal de la institución

En aplicación de los Artículos.4, 17 numeral 1 y 37 numeral 3 de la Ley orgánica del
Presupuesto, Artículo 3 del Reglamento de Ejecución General de la Ley orgánica áel

E info@dara.gob.hn § zz¿o-oeoo
Tegucigalpa, M.D.C. Bulevar La Hacienda frente a Auto Excel
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INCREMENTO

Co rnÁ! Dt r-^
RfÑ¡uc ot IoNDU¡ 3
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Dr¡.Ecc¡óN ADruMrA
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!$rtllenQ, crear/ampliar en el presupuesto General de lngresos y Egresos de la Republica,
Ejercicio Fiscal 2018, la estructura presupuestaria siguiente:

Dr REccróN oor|Ü§lltBP'3|^ilX. ADUAN ERAS
PROGRAMA I1 GETIONES ADUANERAS

SUBPROGRAMA OO

PROYECTO OOO
ACTIVIDAD/OBRA OO3 GESTIONES DE LOS REGIMENES ESPECIALES

GERENCTA ADM|NtSTRAT|VA: 001 GERENCTA CENTRAL
UNIDAD EJECUTORA: 03 ADMINISTRACION DE LAS OPERACIONESIDUANERAS

FUENTE:12

lnst. GA UE Fte. org Prog AcUOb Obieto n ón Monto
01 03 12 01 11 03 32310 Prendas de Vestir 180,000.00

D r REccróN oorU§+l'BE'31'^it^. ADUAN ERAS
PROGRAMA 01 ACTIVIDADES CENTRALES

SUBPROGRAMA OO

PROYECTO OOO
ACTIVIDAD/OBRA OO2 DIRECCION ADJUNTA DE RENTAS ADUANERAS

GERENCTA ADMtN|STRAT|VA: 001 GERENCTA CENTRAL
UNIDAD EJECUTORA: 02 APoYo A LA GESTIONES ADUANERAS

FUENTE:11

lnst. GA UE Fte org Prog. AcUOb Objeto Descripción Monto

38 02 11 01 01 02 24200

Estudios de
lnvestigación y
Análisis de
Factibilidad

230,000.00

TOTAL AMPLIACION L. 410,000.00

INSTITUCIÓN 38
D¡RECCIÓN ADJUNTA DE RENTAS ADUANERAS

PROGRAMA 11 GESTIONES ADUANERAS
SUBPROGRAMA OO

PROYECTO OOO
ACTIVIDAD/OBRA OO3 GEST¡ONES DE LOS REGIMENES ESPECIALES

GERENCIA ADM|N|STRAT|VA: 001 GERENC|A CENTRAL
UNIDAD EJECUTORA: 03 ADMIN|STRAC|ON DE LAS OPERACTONES ADUANERAS

FUENTE: 12

El info@dara.gob.hn § zz¿o¡eoo
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Páry¡na 2

RESUELVE:

SEGUNDO: La creación / ampliación de los objetos anteriores será financiada de la asignación
presupuestaria siguiente:

38

01
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COPRISAO

DISMINUCION

TOTAL DISM!NUCION

TERCERO: t¡onríQuese

lkñJi!¡c¡ o¿ Ho¡tour^s
r***r

o r Re cc r ó r,r 
^r,l 

),Ul'H :'8§^iX. A D uAN E RASpRoGRAMA 01 AcnvrDADEs óex-riules
SUBPROGRAMA OO

AcrvrDADroBRAoo2r,T5^[EPüTJ3.fl?f^DERENTASADUANERAS
GERENcIA ADMINISTRATIVA. oó i óÉñEÑdIA cENTRALUNIDAD EJECUToRA: oz epoYo Áü ce-ó}]óÑes ADUANERAS

FUENTE: i1

DrRtccróN 
^DruN¡ADE REÑÍAS AOUANERAT

L.410,000.00

ENYYAMIL U TA GUEVARA
COPRISAO-DARA

MAD L A
SEC AG ERA RA

^ El info@dara.gob.hn s zzqooaoo
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lnst. GA UE Fte. AcUOb Descri ión Monto38 01 03 12 11 03 33100 Papel de Escritorio 180,000.00

E b cri on Monto

38 01 02 11 01 01 2s350 ra com n

Mantenimiento y
reparación de equipo 80,000.00

38 01 11 01 01 02 33400
Producto
Cartón

s de Papel y
100 000.0038 01 02 11 01 01 02 50 000.00

G]:;
¡

¡i
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COMISIONADA

Orq. Proq.

t"

lnst. GA Fte. Orq. Proq.

02

02

35100 lproEr""a Or*"*
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